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1.- ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la adición de la demanda. 
 
2.- ANTECEDENTES. 
 
Mediante auto del 9 de octubre de 2020 se admitió la demanda. El 17 de diciembre de 2020, la 
apoderada de la parte demandante radicó adición de la demanda (Archivo 5 y 6 del expediente 
digital. 
 
Así las cosas, en el informe secretarial del 9 de agosto de 2022 se anotó “…verificado el presente 
proceso, se observa que no se ha notificado el auto admisorio de la demanda, pero como quiera que a (archivo 5-
6 del expediente digital) la parte actora solicito adición de la demanda…”, por lo que procede el Despacho 
a pronunciarse sobre la admisión o inadmisión de la reforma de la demanda. 
 
3.- CONSIDERACIONES. 
 
El artículo 173 del CPACA señala que “Reforma de la demanda. El demandante podrá 
adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  
 

“1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación 
por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la 
admisión de la demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el 
término inicial.  
 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se 
fundamentan o a las pruebas.  
 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 
de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  
 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá 
disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial.” 

 
En el caso acá analizado, hay que tener en cuenta que, según lo indicado por la secretaría del 
Despacho a la fecha no se ha notificado la demanda; en aras de garantizar el principio de 
celeridad y economía procesal, se procederá a admitir la presente reforma de la demanda, por 
encontrarse en término y reunir los requisitos que ordena la ley, ordenándose que se notifique 
la demanda junto con la reforma, para lo cual la parte actora deberá integrar en un solo 
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documento la demanda y la adición a la misma, disponiendo para ello el término de 3 días 
constados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de entender desistida 
la presente actuación procesal. 
 
.-De la notificación por conducta concluyente. 
 
Encuentra el Despacho que la entidad demandada, HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO allegó contestación de la demanda (Archivo 10-12 del 
expediente digital). 
 
El artículo 301 del CGP1, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, prevé que 
se configura la notificación por conducta concluyente, cuando una parte o un tercero 
manifiestan que conocen determinada providencia y de la misma queda registro, entendiéndose 
entonces que es a partir de la presentación del escrito o manifestación verbal, que se debe tener 
como surtida dicha notificación 
 
En el caso concreto se observa que antes que se surtiera la notificación personal de la demanda, 
fue allegada contestación de la demanda por el HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO, por lo tanto, se tendrá por surtida la notificación personal del auto admisorio 
de la demanda por conducta concluyente a partir del día 19/04/20212, fecha en la cual se arrimó 
el escrito de contestación al Despacho, siendo inocuo la contabilización de los términos para 
dicho demandado, como quiera que se cumplió la finalidad para el cual el auto fue expedido, 
esto es, que la parte demandada se pronunciara frente a los hechos y pretensiones de la demanda 
elevadas en su contra, ello, en aplicación de los principio de economía procesal y celeridad que 
cobijan la actuación judicial, aunado a que no se evidencia vulneración al debido proceso y al 
derecho de contradicción y de defensa. 
 
Conforme lo antes expuesto, y atendiendo que ya se encuentra notificados de manera personal 
el HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO, se deberá notificar a ésta de 
la adición de la demanda por estado. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente el presente medio de control, a 
la demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO, conforme los 
efectos establecidos en el artículo 301 Código General del Proceso 
 
SEGUNDO: Notifíquese al HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO de 
la presente providencia de conformidad con los señalado en el artículo 173. Atiéndase por 
secretaría. 
 
 
 

                                                 
1 “Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 
La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que 
se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior” 
2 Archivo 12 del expediente digital 
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TERCERO: ADMITIR la adición de la demanda instaurada en ejercicio del medio de control 
de reparación directa interpuesta por ANDREA PAOLA ALVIS ALAPE Y OTROS en contra 
del HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO y la ESE HOSPITAL 
MARÍA INMACULADA, para lo cual la parte actora deberá integrar en un solo documento la 
demanda y la adición a la misma, contando para ello el término de 3 días constados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de entender desistida la presente actuación 
procesal. 
 
CUARTO: Notifíquese la admisión de la adición de la demanda al HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO de conformidad con los señalado en el 
artículo 173. Atiéndase por secretaría. 
 
QUINTO: DESE CUMPLIMIENTO al auto admisorio del 13 de octubre de 2020 en relación 
con la notificación personal a la ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA, de conformidad 
con los señalado en el artículo 171, numeral 1 , junto con la admisión de la adicion de la presente 
demanda. Atiéndase por secretaría. 
 
SEXTO: ORDENAR continuar con el trámite normal del proceso. Atiéndase por secretaría. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar a la Profesional del derecho MANUEL 
RICARDO MOLINA ARCHILA para que funja como apoderado HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO, en las condiciones, términos y para los fines 
del poder conferido y obrante en el archivo 9 del expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 
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